
5878 Vierne& 8 marzo 1985 BOE núm. 58

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLl·CIO.Y de 7 de maroo de 1985. de la Secreta
ria de Estado de la Administración Pública. por la que
se conl'Ocan pruebas selecriras unitarias para ingreso
en 105 Cuerpos General Auxifiar de la Adminisfración
del Estado jo' Auxiliar de la Seguridad Social.

3709

con las tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo para
realizar este rjerclCio será señalado por el Tribunal'y no podrá ser
superior a trClnta minutos. .

Los aspIrantes de promociórt'intcrna estarán exentos de realizar
este ejercicio. - .

Segundo ejercicio.-Consistirá en una copia a máquina durante
diez minutos de un tC)(lO que facilitará el Tribunal. a una velocidad
mínima de 250 pulsacion.es por minuto. Si se utilizan máquinas
eléctricas. la velocidad mínima se ele.vará a 280 pulsaciones.

limos. Sres.: [n cumplimiento de 10 dispuesto en la disposición No se admitirán máquinas con memoria ni con dntas correcto-
adicional quinta del Real Decreto 152/1985. de 6 de febrero. por cl ras. .
que se aprueba la oferta de empleo público para 1985. y con el fin Tercer ejercicio.-Consistira en contestar un cuestionario de
de atender las necesidades de personal en la Administración preguntas con respuestas alternativas preparado por el Tribunal del
Pública. contenido del programa que figura como anexQ l de esta convoca..

Esta Secretaria de Estado. efi uso de las competencias que le taria. '
están atribuidas en el articulo 6.°. 2. del Real Decreto 216911984. Cuarto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Consistirá en la toma
de 28 de noviembre. previo informe de la Comisión Superior de taquigráfica. a mano; de un dictado a una velocidad de 80 alOa
Persorial. acuerd-a convocar pruebas selectivas unitarias para ingre-· palabras por minuto durante un tiempo máximo de cinco minutos.
so en los Cuerpos General Auxiliar de la Administración del Estado La transcripción de la taquigrafla deberá realizarse necesaria-
y Auxiliar de la Seguridad Social. con sujeción a las siguientes mente a máqUIna y el tiempo concedido para ello no podrá ser

.superior a treinta minutos. •
Bases de convocatoria: Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizar'5e en una misma
l. ,,"ormas generales sesión. .

1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir 6.618 '1.9 Las' pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
plazas para el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del siguiente calendario: .
Estado y 1.576 para el Cuerpo Auxiliar de la Seguridad Social. de 1.9.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá"
acuerdo con la siguiente distribución: . haber finalizado. al menos. cuarenta y ocho horas antes del inicio

a) Setecientas plazas del Cuerpo General Auxiliar de la de la fase de oposición. '
.-\dministración del Estado y 300 del ,Cuerpo Auxiliar de la 1.9.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
Segundad Social para la promoción interna prevista en el artículo segunda quincena del mes de mayo. La lecha. hora y lugar del
2~.1 de la Ley 30(1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma mismo. se publicar<\ en el «(Boletin Oficial del Estado». en la
de la Función Pública.· Resolucion de la Secretaría de Estado para la Administración
. b) Cinco mil novecientas dieciocho plazas del Cuerpo General Pública por la que se aprueben y publiquen-las listas de excluidos.
Auxiliar de la Administración .del Estado y 1.276 dl'l CUl~rpo .
Auxil.iar de la Scgurida.d Socia.1 para el. resto de los aspirantcs_.. l. 1.10 Los Tribunale~ calificadores adaptarán el tiempo y me-

, dio<; de realización de los ejercicios. de los aspirantes minusválidos
1.2 Las vacantes sin cubnr de las reservadas a la promoClon de forma que gocen de igualdad d~ oportunidades con los demás

interna podrán ser cubiertas por· el resto de los aspirantes. participantes. .
1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo 1.1-1 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las ,medidas

establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto: en el Real Decreto oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
2223/1984. de 19 de diciembre. por el'que se aprueba el Reglamen· sean corregidos sin que se conozca- la identidad de los aspirantes..
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la AdministraCión utlltzandopara ello los impresos aprobados por la Orden del·
del Estado. y a las normas de esta Resolución. Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 «(Boletin

1.4 La elección de las plazas. incluidas én la base, 1. 1. b-~. se Oficial del Estad9)) del 22).
realizará ,por los aspirantes aprobados según el orden de la
puntuación total obtenida. determinándose de esta forma su 2. Reqt/isitos de los candidatos'
ingreso en uno u otro Cuerpo. 2,1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas..

1.5 No obstante lo señalado en la base anterior. los aspiranles los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
de promoción interna debe-rím elegir. y tendrán preferencia para
ello respecto del resto de los aprobados. las plazas correspondientes a) Ser español.
al Cuerpo de su ,Administración de origen. b) Tener cumplidos dieciocho. anos el dia en que termine el

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes constara p13l0 de presentación de solicitudes.
de las siguientes fases: c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar. Forma-

ción Profesional de primer grado o equival,ente. o en condiciones
a) Concur~o. de Q~tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de·
b) Oposición. soliCitudes. -

.1.7 En la fao,c de concurso se valorarán exclusivamente los d) No padecer enfennedad o 'defl'cto físico que impida el,
~t'n Icios efectivos prc~tados hasta la láha de tcrm'inaí.:ión del pl<.J1O desempeno de las correspondientes funCIones.
de presenlación de InstanL-ias como funcionario de cmpleo interino e) N~ haber sido ~parado mcdiante expediente disciplinario
o contratado-administrati\o de colaboración lemporal en l'-ls run-

I
del serVICIO de cualqUiera dt..' las Adminislraliones PublIcas ni

ciones rorre.. pondi('ntes a los- Cuerpos <?bjc(o~¡,:.~ esta con\ocatúria hallarse. inhabilitado para el dl:scmpeño de fUll(;iones públicas por
u otros Cuerpos o Escalas de la Adm¡nlstraclon del Estado. s-us scntc-ncla firme. -
Organi .. mos autónomos y la Se$uridad Social. dc similar contenido 2_~ Los .a.spirantes que concurran a las plazas del Cuerpo
funcional al de Auxiliar admiOlstrpti\o. sitmpre que dichos SCf\-i- G r 1
(lOS se hubieren iniciado ante'; dl~1 día 23 dl~ ágoslO de 1984. ('on t;nera, AUXllar de la Administración del Estado reserv.adas a
indepeI]dencia de que no se continuaren prestando en dicha fecha. promoCión interna deberán pertenc-cer a alguno de los Cuerpos.
Didos scn icios no podrán ser estimados si el aspirante S(' Escalas o plazas señalados en la Orden dcl l\,1inisterio de la
encuentra el dia de 'terminación del plazo de prcsl'ntación dl' Presidencia de 6 de marzo de 1985 (~(BoJetin OticiaLdel Estado»
in'otancias bajo üna r('lación de trabajo de carácter permanente en dd 7) Y reunir los dcmás requisitosc\igidos cn la misma. .
cualquiera de las Admlni"itraciories Públicas. ~:~ Los' aspirantes que concurran a las plazas del Cuerpó

l.i'í La fase de oposición estará formada por los ejerciciús que .-\u\lilar dl' la Segundad Social reservadas a promoción interna
a continuación se indican_ siendo eliminatorios los tres primeros: deberán pertenecer a alguno de los (uapos. Escalas o plazas

senaladosen la Ordt..'n del Ministerio de la Presidencia de 6 de
Primer ejercicio.-Consi,>tirá en contl~star un cuestionario de . marzo de 1985 «((Bolctin Oficíal del Estado)) del 7)y reunir los

carácter psicotécnico dirigIdo a apreciar las aptitudes en~rclación I demás requisitos exigidos en la misma.
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2.4 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que les será facilítada
gratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Delegaciones del Gobierno en las Ccmunidades Autónomas. en las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, en las Oficinas de Correos y de la Caja PostaL así como en
el Centro de Información Administrativa de la Presidencia del
Gobierno, Dirección General de la Función. Pública y en el
Instituto Nadonal de Administración Pública.

3.2 En el recuadro número 1.2 los aspirantes deberán hacer
constar la localidad en que desean celebrar los ejercicios de la fase
de oposición. Los ejercicios se realizarán en todas las capitales de
provincia, en Ceuta y Melilla.

3.3 En el tecuadro' número 2.2 de Ja instancia, los aspirantes
deberán señalar el sistema por el que desean participar, de acuerdo
con 'las siguientes indicaciones:

a) «Libre»: Los opositores no comprendidos en los párrafos
siguientes de esta base.

b) ~Promoción de la Administración del EstadQ»): Los oposi
tores que reúnan los requisitos de la base 2.2.

c) «Promoción de la Seguridad Sociab): Los opositores que
reúnan los r~quisitos de la base 2.3.

d) «Puntuación fase de concurso)): Los opositores que hayan
prestado servicios en las condiciones señaladas en la base J.7.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los sistemas.

3.4 En el recuadro número 5, que deberá ser rellenado
exclusivamente por lqs aspirantes de promoción interna, estos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
efectivos prestados como funcionarios de carrera en los Cuerpos
indicados en las Ordenes del Ministerio de la Presidencia de 6 de
marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

3.5 En el recuadro -húmero 6.1 deberán señalarse solamente
los datos referidos a los servicios efectivos prestados hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias como
funcionario de empleo interino o contratado administrativo de
colaboración temporal en las funciones correspondientes a los
Cuerpos objeto de esta convocatotia, siempre que dichos servicios
se hubieren iniciado antes del día 23 de agosto de 1984, con
independencia de que no se'continuaren prestando en dicha fecha.

Dichos serviciQs no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra el día de terminación del plazo de presentación de
instancias bajo una relación de trabajo de carácter permanente en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

3.6 Las solicitud,es se dirigirán al Presidente del Instituto
Nacional de Administración Pública, apartado de correos número
133" de Alcalá de Henares (Madrid), en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el 4<Boletín Oficial del EstadQ)).

3.7 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Instituto Nacional de ;4,.dministración Pública (Alcalá
de Henares) o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.8 Los derechos de examen serán de 750 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
7.442.526, «Pruebas selectivas Cuerpo Auxiliaf)), de la Caja Postal
de Ahorros, en las oficinas de la misma.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos.

4. Admisión de candidatos
4.1 Tenninado el plazo de presentación de instancias y

comprobado el pago de los derechos de examen la Secretaría de
Estado para la Administración Pública publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en el plazo de un mes, una Resolución con la
lista de aspirantes excluidos en la que constará el nombre y
apellidos de los candidatos, número de documento nacional de
identidad y causa de no admisión. En la citada Resolución deberá
recogerse asimismo el lugar y la fecha de los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podránsubsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución a Que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores. .

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la
lista.

5. Tribunales
5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas serán los que

figuren como anexo n de esta Resolución. . . .

5.2 Para conseguir la necesaria coordinación de los Tribuna
les. éstos actuarán conjuntamente bajo la dirección del Presidente·
del primero de los de Madrid.

5.3 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia. al menos. de tres de sus miembros.

5.4 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Secretado de Estado para la Adminis
tración Pública. cuando concurran en ellos circunstancias de las
previstas' en el anículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo o si se hubiere realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a Cuerpo o Escalas del grupo D en-los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. .

5.5 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en ellnstitu:o Nacional de Administra
ción Pública, plaza de San Diego, sin número, Alcalá de Henares
(Madrid).

5.6 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoria tercera de las recogidas en el anexo -IV del Real
Dccreto 1344/1984. de 4 de julio.

6. Desarmllo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los oPositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra.«l». de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 20 de febrero de J985 (<<Boletín Oficial
del Estado)) del 26) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 15 del mismo mes. .

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan. salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunat

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para panicipar en la convocatoria, lo comuni
cará a la Secretaría de Estado para la Administración Pública, la
cual deberá dar cuenta a los Organos competentes de las inexactitu
des o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes. a
los efectos procedentes.

7. CalUkacióll.de los ejercicios

7.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados
en la base 1.7 se realizará de la forma siguiente:'

Los meritas a que se refiere la base 1.7 se calificarán otorgando
a los aspirantes 0,20 puntos por mes de servicio efectivos prestados
(2,40 puntos por año), hasta un máximo de 13,50 puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, de.
forma tal que sumados a los obtenidos en ~a calificación de éstos,
alcance, en su caso, la puntuación mínima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la
fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

7.2 ·Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente: •

7.2.1 'Primer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio.-Se calificará de ceTO a diez puntos,
siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo
de cinco puntos. .

7.2.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos y
serán eliminados aquellos que obtengan menos de cinco.

7.2.4 Cuano ejercicio.-Se calificará de cero a cinco puntos.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso, deduciendo de ésta los puntos ya aplicados para
obtener las puntuaciones mínimas de los ejercicios obligatorios de
Ik fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendi,endo a la mayor edad de los aspirantes.

8. Listas de aprobados. presentación de documentos. solicill/d de
destino y- nomhramiento de funcionarios de carrera

8. l La lista que contenga la valoración de méritos de la fase
de concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mi~mos
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'lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase dé
.oposición.

8.2 Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la
fase de oposición el Tribunal hará pública en los lugares de examen
las siguientes listas con las p~ntuaciones correspondientes:

a) Lista de aprobados de los aspirantes de promoción interna
para plazas del Cuerpo General Auxiliar de la Administración del
Estado. . .

b) Lista de aprobados de los aspirantes de promoción interna
para plazas del Cuerpo Auxiliar de la Seguridad Social.

e) Lista unitaria de aprobados del resto de los- aspirantes en la
Que se hara. constar, en su caso, los puntos de la fase de concurso
utilizados para alcanzar el minimo señalado en la base 7.2.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes a la
promoción interna no deberán realizar el primer ejercicio y en
consecuencia sólo deberá publicarse la lista de las puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero.

8.3 Recibidas las listas del tercer ejercicio de todos los
Tribunales. el Tribunal primero de Madrid publicará. se'paradas en
la forma indicada en la base anterior. las relaciones de aprobados
en las pruebas selectivas. con expresión de la puntuación total
obtenida en los ejercicios obligatorios. sin que la suma de aproba
dos de las tres .relaciones pueda superar el número de plazas
convocadas.

La puntuación totat se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3.

Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebración del
tercer ejercicio. en los Gobiernos Civiles. Delegaciones del Gobier
no en Ceuta. Melilla y Comunidades Autónomas, así como en el
Centro de Información Administrativa de la Presidencia del
Gobierno~ Dirección General de la Función Pública e Instituto
Nacional de Administración Pública.

8.4 Finalizado el cuarto ejercicio, de méritos, el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definitivas de aprobados», por orden de
puntuación. en la que constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios. los puntos no utilizados de la fase de concurso y la suma
total. Dichas relaciones serán elevadas a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública con propuesta de nombramiento de
funcionarios de carrera.

8.5 En el plazo de veinte días· naturales. a contar de la
publicación en el Instituto Nacional de Administración Pública de
las relaciones de aprobados a que se refiere la~base anterior, los
aspirantes que figuren en las mismas deberán presentar ·eola
Dirección General de la Función Pública. calle Ayala, numero 5,
2800l-Madrid, la petición de destino a la vista de las vacantes
ofertadas, acompañada de los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Fot~opia debidamente compulsada del título de Graduado
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados cuatro

, cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios de
Bachillerato.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración PtJ.blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas, según el modelo que figura como anexo 111 a
esta' convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto fisico Que imposibiliten para el" servicio.

Este certificado deberá expedirse por el facultativQ de Medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en
caso de que éste no esté arogido a cualquier régimen de la
Seguridad Social. se expedirá por los Servicios Provinciales del
Mlnisterio de Sanidad y Consumo y Organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes qu~ tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria~

8.6 Ante la imposibilidad. debidamente justificada. de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho. •

8.7 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
e~tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos )'a probados para obtener su anterior nombra·
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Organis.
mo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
circunstancias que obren en su hoja de servicio. En el caso de los
opositores de promoción interna. dicha certificación deberá conte
ner mención expresa de la antigüedad y situación administrativa el

día de terminación de) plazo de presentación de solicitu.despara
participar en. estas pruebas. "
. 8.8 Los aspirantes que hayan obtenido puntuación en la fase

de concurso deberán presentar certificación. expedida por los
Servicios de Personal de los Ministerios u Organismos correspon.
dient.es acreditativa de los servicios prestados en las condiciones
señaladas en la base L7.

8.9 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la dQCumentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser Dombrados funcionarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en Que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujere que
los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración que los
alegados por los aspirantes en su solicitud, se deducirán de la
puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.10 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Secretario de Estado para la Administración Pública publicará en
el ~BoletÍ"n Oficial del Estado» el nombramiento como funcionarios'
de carrera de los aprobados. determinando el plazo para·la toma de
posesión en los correspondientes destinos.

9. Desarrollo de los ejercicios que se celebren .. en localidades
aislintas de Madrid _

9.1 Con objeto de facilitar la realización de las pruebas
selectivas a los aspirantes, tos ejercicios de la fase de oposición se
efectuarán en todas las..capitales de provincia y en Ceuta y MeJilla.

9.2 Los Tribunales constituidos fuera de Madrid levantarán
actas de las sesiones que se celebren, consignando en las mismas la
hora, dia y objeto de la reunión. En las actas relativas a la práctica
de los ejercicIOS se hará constar el enunciado o contenido de las
pruebas o temas que se hayan desarrollado. Las actas originales, eq
unión de Jos sobres cérrados que contengan los ejercicios. se
enviarán al Instituto Nacional de Administración Pública. que las
remitirá al Presidente del primer Tribunal de Madrid.

10. Norma final
10.1 La convocatoria y sus bases y cuantos aetas administrati

vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma,
establecidos I?Or la. LeY de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid. 7 de marzo de 1985.-El Secretarió de Estado para la
Administración PUblica, Francisco Ramos y Femández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamento~ Ministeria
les, Director general de la Función Pública, Presidente del
Instituto Nacional de AdmÍnistración Pública y Presidentes de
los Tribunales Calificadores.

ANEXO 1

Programa

Tema 1. La participación de España en Organizaciones Inter
nacionales: Especial consideración de las Naciones Unidas. El
pra<;eso de adhesión de España a las -Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su &arantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor der Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del
Rey. El Refrendo.

Tema' 4. Las Cortes Generales. Composición, atribucion-es y
funcionamiento. La elaboración, de las Lt"yes. Los Tratados Interna-
cionales. '

Tema 5. El Poder-Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministeno Fiscal. La Organiza
ción Judicial Española.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las- Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economía y Hacienda en- la Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas..

Tema 9. Organización administrativa española: Ministros.
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los -Directores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organismos autónomos. ,

Tema 10. La Administración penférica del Estado. Los Dele·
gados del Gobferno en las Comunidades Autónomas y los Gober·
nadore~ civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos periféricos
de la Administración del Estado. .
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1.3.1 Con. carácter general, treinta y un años.. .
1:3.2 Para el persoRal militar de las Escalas 'de Complemento

y Reserva Naval, treinta y cinco años. •
1.3.3 Para el personal militar que tenga un mínimo de diez

años de servicios efectivos; cuarenta años.
1.4· Tener buena conceptuación mo;a1 y soriá!. .
1.5 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro Oficial. de Enseñanza~

1.6 Aleaníar lo~ requisitos psicofisicos exigidos en las normas
médicas vigentes para el Ejército del Aire.

2. Beneficios de ingreso y permanencia

Los beneficios de ingreso que tengan reconocidos los Caballeros
Laureados de San Fernando. sus hijos. hermanos y nietos; los
poseedores de la Medalla Militar individual y las del Ejército.
Naval o. Aérea, sus hijos y niet~s~ los huérfanos de militares de las

Fuerzas Armadas (profesionales. de complemento. honoríficos y
militarizados) muertos en campaña o en acto de servicio o de sus
resultas. se tendran en ,cuenta para que. aprobado el. examen de
suficiencia. ingresen sin ocupar plaza.

3. Instancias

J.I' Las instancias para solicitar la admisión a esta convocato
ria serán dirigidas al excelentísimo señor General Médico. Director
del Hospital del Aire. Calle Arturo soria. numero 82. 28027-
Madrid. .,

3.2 Se ajp.starán al moddo ,que se inserta en el anexo número
1 de la presente Orden e irán acampanadas de cuatro fotografias
iguales del interesado. tamaño caro(-. de fecha reciente a la
convocatoria, hechas de frente y d~scubicno. en cl respaldo de las
cuall:'s figurará el nombre y apellidos dd interesado.

3.3 Las insiancias deberán enviarse. precisamente, por COITeo
certificado. - ~ .

3.4 El plazo de a'dmisión de instancias será de veinte días
naturales contados a partlr del siguiente a la fecha de publicación
de. la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ).

, 3.5 Las instancias dl" personal pcrteneci('nle a las Fuerzas
Armadas" Guardia' Civil irán acomDañadas del informe reservado
de su conducta y espiritu militar y copia de.:' la Filiación y Hoja
de Castigos. o ficha de Tropa y Manncria. St.'gun corresponda. y
remiliCias directamente al Hospital dd Aire. anlicipando por
teletipo las peticiones cuando se considere n('cesario. .

3.6 Las instancias de solicitud y demás documentos Irán
reintegrados con arreglo a las disposiciones vigentes.

3.7 No serán admitidas si se prcsentan insuficientemente
reintegradas o fuera de plazo.

4. Documelllos .acreditatiros qm' debe'l prescntar los opositores

4.1 Acompañando a la instancia:
4.1.1 fotocopia del documento nacional de identidad.
4.12 Certificación académica personal o fotocopia compulsa·

da de la misma. ~n la que constcn las asignaturas cursadas en la
carrera y calificaciones obtenidas cn todas ellas. así como cuantos
documentos acrediten méritos profesionalc-s. en su caso.

4.1.3 Resguardo de haber cfL'ctuado el ingreso de los derechos
de examen conforme se csp~ifica en cl punto 5 de la presente
Orden. '

4.1.4 Los huérfanos del pcrsonat militar de las Fuerzas Arma~

das y Guardia Civil. certificado acrcditativo de.:' que r('únental
condición; este documcnto será expedido por el Patronato de
Huérfanos del cual dependan.

4.1.5 Los que tengan reconocidos los bencficios de ingreso y
permanencia, certificado o fotocopia compulsada de la Orden"
minis.tc-rial en la que se les conccdL'n los citados beneficios.

4.1.6 Los beneficiarios de familia numerosa, fotocopia com
pulsada del documento que acredite tal condición el dia en que se
cierra el plazo de admisión de instancias.

4.2 Al finalizar la oposición y resultar selcccionado:

4.2.1 Certificado literal. no en extracto. del acta de inscripción
del nacimiento.

4.2.2 Certificado de buena conducta o. en su defecto, certifica
do del Registro Central de Penados y Rebeldes de no estar
declarado en rebeldia, acompañando este .úllirno de la declaración
complementaria de conducta ciudadana conforme al modelo que se
insena en el anexo número 5 (Ley 68/1980. de t de diciembre).

4.2.3 Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber
sido expulsado de algun Cuerpo dd ESlado o Centro Oficial de
Enseñanza.

4.2.4 Fe de vida y estado.
4.2.5 Certificado del titulo que se especifica en el apartado 1.2

o resguardo de haber efectuado el depósito para su expedición.
4.2.6 Certificado de matrimonio para los aspirantes casados.

4.3 Personal perteneciente a las Fuerzas Armadas y Guardia
Civil.

4.3.1 Este personal deberá presentar los documentos que les
afecten de los relacionados en los epigrafes 4.1.1 al 4.1.9, inclusive.
quedando exentos de presentar los que se indican en los epígrafes
4.2.1,4.2.2 Y4.2.4, por constar estos dalaS en Su Hoja de Servicios.
Filiación o Ficha de Tropa y Marinería. que acompañan ~on la
instancia. .

4.4 El plazo máximo e impron-ogable para la remisión de los
documentos del apartado 4.2 será de treinta días hábiles contados
a partir de la. fecha de publicación de los resultados de la oposición
en el (Boletin Oficial del Estado».

4.5 La no presentaCión total o parcial en los plazos fijados de
cualquiera de los documentos drl apartado 4.2 significará la
pérdld'l..~e todos los derechos por. parte del aspirante.

(Contil1uará.)

ORDEN 522/00013/1985. de 6 de febrero. de la
Dirección de Ense/lanza del Mando de Personal del
Ejército del Aire. por la que se convoca oposición para
ingreso en la Escala Auxiliar del Cuerpo de'sanidad
del citado Ejército..

Con arreglo a lo di;puésto en la Ley 10/1984. de 12 de abril
((Boletín Oficial del Estado» numero 92 y «Boletín Oficial del
M ¡nistena de Defensa Diario Oficial del Ejército del Aire» número
47) y·con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire. se
convoca oposición para cubrir seis plazas para ingreso en la Escala
Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del citado Ejército.

Estas plazas serán cubiertas conforme determina la presente
Orden:

l. Condiciones para opositar

Podrá opositar para oPtar ...8 dichas ·plazas tamo el ..personal
militar como el civil que reúna las condiciones siguientes:

1.1 Ser español, varón.
1.2 Estar en ·posesión. en la fecha en que termine el plazo de

admisión de instancias, del tilulo de ayudante Técnico Sanitario o
Diplomado en Enfermeria.

1.3 Edades: No haber cumplido el 31 de diciembre del año en
que se celebre~ las pruebas las edades que se expresan a continua·
ción:

3710

Tema 11. La organización territorial del Estado. Las CorriUni·
dades Autónomas; ConslÍtución. competencias y Estatutos de

,autonomía. La Administración Local. la provincia y el municipio.
Tema 12. El Derecho-.administrativo y sus fuentes. EI.acto

administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis-
trativos. " _ .

Tema 13. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Püblicas.. EI funcionario público: Adquisición y perdida
de la condición de funcionario. Situdciones administrativas. Dere
chos y deberes. Régimen disciplinarío. Jubilación y 4erechos
pasivos. Incompatibilidades. .

Tema J4. El personal laboral al servicio de las administracio
nes públicas. Derechos. deberes e incompatibilidadt"s. El contrato
laboral: Contenido. duración y suspensi.ón: Negociación laboral.
Connicto y Convenios Colectivos.

Tema lS. El personal de !as Administraciones Públicas: Sus
deberes y funciones con respecto a la Administración. a la soci('dad
y al ciudadano. Los servicios de información adminiS1rativay de
asistencia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa
del Ministerio de la Presidencia.

Tema 16. El sistema español.de Seguridad Social: Régimen
general; acción protectora. Cotizaciones y recaudación".,ContlO~en

cias cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabihda-·
des en orden alas prestaciones:

Tema 17. Regimenes especíales: Enumeración. Régimen de la
Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado. El sistema
de derechos pasivos.

Tema 18. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras.
Servicios comunes: Enumeración. naturaleza. organización y fun~

ciones. Colaboración en la gestión. .
Tema 19. La infraestructura tle "la economia española. Situa~

c~~m y ex~en~ión de E~pa,ña. La ~blació!1 española 't. s~ dis.tribu
clan terntonal. Movlmlen\.os mlgratonos.· PoblaclOn activa y
empleo. .

Tema 20. Los sectores de la actividad económica: El sector
agrario, industrial y el de. servicios.


